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Expediente: 027/2026 (A/SER-029207/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa 
de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de servicios denominado “Evaluación y 
tratamiento psicológico individualizado de menores en acogimiento residencial” a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 5 de diciembre de 2025, ha decidido la exclusión 
de la siguiente entidad por las razones que se exponen a continuación:

EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22, S.L. (NIF: B05319207) , consultados los datos obrantes en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social de la Comunidad de Madrid, 
NO CONSTA que la entidad EMOCIONAL TECHNOLOGIES 22 S.L., se encuentre inscrita en 
el citado Registro como titular de ningún centro o servicio de atención social, no constando a 
fecha de hoy que la citada entidad haya presentado solicitud de autorización de centros de 
atención social ni comunicación de inicio de servicios de atención social ante la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación”, razón por la cual no cumple con la habilitación 
exigida en el apartado 6 de la cláusula 1ª, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
y queda excluida de la licitación.

Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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